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SUBSECRETARIA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCION AMBIENTAL
¿Eggïïgg3:13 Direccic'M'I General de Gestión Integral de Materiales

y Actividades RíesgosasY RECURSOS NATURALES
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN‘í'La Igesenie inforilnacion

queda sujeta a las disposiciones aplicabIÏs en malerii cie lranSpa'rencia.

/ Y Por un uso responsable del papel. las copias de
' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
ali CIUDAD DE MEXICO A, 3 II A89 2519

—-_._______,

I "2019, Año del {caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
No. de BITÁCORA ' '09/AHv0575/08/19 ) OFICIO No. DGGIMAR.710/ 000743 3
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción lV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 frac’ción I, 3 fracción'll. 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia deJRegistros. AUtorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por pagfe de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece a clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ ‘ - IR.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MATERIAS QUIMICAS DE MEXICO, SA. DE C.V. 3 0 A60 2019 l /
CALZADA CAMARONES NO. 14, SAN SALVADOR XOCHIMANCA, v MQM 860616 PV6
CP. 02870, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXIC
TEL. (55) 5705 2788
Correo-e: lkatz@ maqu i m ex . com '

VIGENCIA FINAL
03/09/20q

NOMBRE COMERCIALFLUORURO DE POTASIO GRADO A IMENTICINOMBRE QUIMICO/IUPAC 4 4NA
«Mi

CATEGORÍA TOXICOLOGIC
III MODERADAMENTE Toei’CONCENTRACION EN (0/9) o'z'cflniiposi ION
99 ‘
CA TIDAD UNIDÁÜ E EÍDIDA
30 ,OO0.00 Kilogram’ós
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Av. Ejército Naci'onaINo.223, CoI.Anáhuac,CP.1 13‘20,Alca|día Miguel Hidalg _ __"
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 Wwwgobmxlsemarnat
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l ÓONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ \
l. La presente autorizEción no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquierotro
instrumento Hegel apli able enla materia.

L

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio della reparación del daño/derivado de la
responsabilidad ambiental qtï’eïénküïq’ás‘ïjigóïudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior-con fundamentoáéri‘io‘eStablgcí‘Élo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal'de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VlII de la Ley General de Equilibrio Ecolófi y la Protección al Ambiente. ' Y — K

lll. En caso de ocurrir un der/¡“ame infiltración, descarga o vertido del material peligroso akrtorizado en Ia presente, d berá avisar de inmediato‘\
a Ia ProcuraduríaPSederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como lle\ar a cabo las acciones
contenidas en su ograma de "medidas de prevención y atenchi’ón para casos de emergencia y accidentes. .

IV. Al términb de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: Ios_destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar eltotal de la cantidad importada. Dicha información deberá/presentarse en medio electrónico.

Informativo: o, _ ' -'
' Para la expedición dela pbesent/e autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 18330012181611

\ , ' ' . K xx
Hago de su conocimiento que el trámite paravla importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo.
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.qob‘.mx/vucemli_ndex.htmI. / i *
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' ’H\ . PRLCISBJI y S
C.c.e.p Dra. María delos Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuerto y Fronteras, rosario.pevrotí‘t‘zbrotepa.qobmx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.oln'iedot’áiïproiena qob mx
Ing. Sergio-l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. “m , '

) '7 ‘ - . . OQIAH-O575/08/19


